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ANEXO I

MODELO DE OFERTA ECONOMICA

Don ........................................................................,
mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad
núm. .............................................................................,
en nombre propio o en representación de ...........................,
con NIF .........................................................................,
y domicilio en .................................................................,
en ..........................., lo que acredita en la forma prevista en
la cláusula 10.4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de la contratación, manifiesta lo siguiente:

a) Que estando enterado del anuncio publicado por el
Servicio Andaluz de Salud por el que se convoca concurso
público para la contratación cuyo objeto es la Consultoría y
Asistencia, se somete voluntariamente y acepta íntegramente
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Pres-
cripciones Técnicas de este concurso y cuantas obligaciones
de éstos se deriven, como concursante y como adjudicatario
si lo fuese.

b) Que acompaña los documentos exigidos en los citados
Pliegos.

c) Que se compromete a cumplir el contrato con sujeción
a los expresados requisitos y condiciones por los precios en
los que se incluye el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA)
y demás tributos de aplicación, por la cantidad de .................

............, .... de ........... de .....
(Fecha y firma del proponente)

ANEXO II

DECLARACION RESPONSABLE DE CAPACIDAD PARA
CONTRATAR OTORGADA ANTE LA ILMA. SRA. DIRECTO-

RA-GERENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

Don ........................................................................,
como representante legal de la Empresa .............................,
declara bajo su responsabilidad que no concurre en la misma
ninguna de las circunstancias que incapacitan para contratar
con la Administración, previstas en el art. 20 de la
Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones públicas, cuales son:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme por
delitos de falsedad o contra la propiedad o por los delitos
de cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de
influencias, negociaciones prohibidas a los funcionarios, reve-
lación de secretos o uso de información privilegiada o delitos
contra la Hacienda Pública.

La prohibición de contratar alcanzará a las personas jurí-
dicas cuyos administradores o representantes, vigente su cargo
o representación, se encuentren en la situación mencionada
por actuaciones realizadas en nombre o a beneficio de dichas
personas jurídicas o en las que concurran las condiciones,
cualidades o relaciones que requiera la correspondiente figura
de delito para ser sujeto activo del mismo.

b) Haber sido declaradas en quiebra, en concurso de
acreedores, insolvente fallido en cualquier procedimiento o
sujeto a intervención judicial; haber iniciado expediente de
quita y espera o de suspensión de pagos o presentado solicitud
judicial de quiebra o de concurso de acreedores, mientras,
en su caso, no fueren rehabilitadas.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Haber sido condenadas por sentencia firme por delitos
contra la seguridad e higiene en el trabajo o por delitos contra
la libertad y la seguridad en el trabajo, o haber sido condenadas
o sancionadas con carácter firme por delito o infracción grave
en materia de disciplina de mercado, en materia profesional

o en materia de integración laboral de minusválidos o muy
grave en materia social, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones
en el orden social. En el caso de condena penal se aplicará
lo previsto en el párrafo segundo de la letra a) del citado
artículo.

e) Estar incursa la persona física o los administradores
de la persona jurídica en alguno de los supuestos de la Ley
12/1995, de 11 de mayo, sobre incompatibilidades de altos
cargos; de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incom-
patibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regu-
lados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, en los términos establecidos en la misma.

La prohibición alcanza, igualmente, a los cónyuges, per-
sonas vinculadas con análoga relación de convivencia afectiva
y descendientes de las personas a que se refiere el párrafo
anterior, siempre que, respecto de los últimos, dichas personas
ostenten su representación legal.

Las disposiciones a las que se refiere este apartado serán
aplicables a las Comunidades Autónomas y a las Entidades
Locales en los términos que respectivamente les sean apli-
cables.

f) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o de Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes, en los términos que reglamentariamen-
te se determine.

g) Haber incurrido en falsedad grave al facilitar a la Admi-
nistración las declaraciones exigibles en cumplimiento de las
disposiciones de esta Ley o de sus normas de desarrollo.

h) Haber incumplido las obligaciones impuestas al empre-
sario por los acuerdos de suspensión de las clasificaciones
concedidas o de la declaración de inhabilitación para contratar
con cualquiera de las Administraciones Públicas.

i) Si se trata de empresarios no españoles de Estados
miembros de la Comunidad Europea, no hallarse inscritos,
en su caso, en un Registro profesional o comercial en las
condiciones previstas por la legislación del Estado donde están
establecidos.

j) Haber sido sancionado como consecuencia del corres-
pondiente expediente administrativo en los términos previstos
en el artículo 82 de la Ley General Presupuestaria y en el
artículo 80 de la Ley General Tributaria.

k) No hallarse debidamente clasificadas, en su caso, con-
forme a lo dispuesto en esta Ley o no acreditar la suficiente
solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

.......... de .......... de .......

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 69/99, interpuesto por doña Dolores
Romero Reina ante el Juzgado núm. Tres de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
en Málaga.

En fecha 15 de diciembre de 1999, se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO NUM. TRES DE
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA EN MALAGA, EN EL
RECURSO NUM. 69/99, INTERPUESTO POR DOÑA DOLO-

RES ROMERO REINA

Por el Juzgado núm. Tres de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Málaga se ha efectuado requerimiento para que se
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aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 69/99, interpuesto por doña Dolores Romero Reina
contra Resolución 33/99, de 17 de mayo, por la que se publica
relación definitiva de aprobados en el concurso-oposición del
Grupo de Administrativos de Función Administrativa en Centros
Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud, convocado por
Resolución de 20 de junio de 1996.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juridicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el Organo Juris-
diccional como demandados. Sevilla a 15 de diciembre
de 1999. El Director General de Personal y Servicios, Fdo.:
Tomás Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 69/99.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 49.1, en el plazo de nueve
días, los interesados puedan comparecer y personarse ante
el Juzgado en legal forma.

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 1 de diciembre de 1999, por la que
se suprimen Secciones de Educación Secundaria
Obligatoria.

A propuesta de las Delegaciones Provinciales de Edu-
cación y Ciencia, teniendo en cuenta que las secciones que
se recogen en la presente Orden han dejado de funcionar
y no son necesarias para atender la escolarización del alum-
nado de las localidades donde se ubican, esta Consejería de
Educación y Ciencia ha dispuesto:

Artículo único. Se suprimen las Secciones de Educación
Secundaria y de Educación Secundaria Obligatoria que se deta-
llan en el Anexo de la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Las Direcciones Generales de la Consejería de
Educación y Ciencia deberán arbitrar o adoptar cuantas medi-
das sean necesarias, en el ámbito de sus competencias, para
el estricto cumplimiento de la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 1 de diciembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

Córdoba:

14700341 Sección de ESO de Córdoba.

Málaga:

29700370 Sección de ES de Antequera.
29700229 Sección de ES de Coín.
29700084 Sección de ES de Marbella.
29700801 Sección de ESO de Rincón de la Victoria.

Sevilla:

41700981 Sección de ESO de Camas.
41700993 Sección de ESO de Castilleja de la Cuesta.
41701110 Sección de ES de Sevilla.
41700831 Sección de ESO de Sevilla.

ORDEN de 2 de diciembre de 1999, por la que
se aprueba la denominación específica de Albenzaide
para el Instituto de Educación Secundaria de Luque
(Córdoba).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Plaza de España, 1,
de Luque (Córdoba), se acordó proponer la denominación
específica de «Albenzaide» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Albenzaide» para el Instituto de Educación
Secundaria de Luque (Córdoba), con Código núm.
14.700.602, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 2 de diciembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 2 de diciembre de 1999, por la que
se aprueba la denominación específica de Grupo Cán-
tico para un Instituto de Educación Secundaria de
Córdoba.

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Avda. Virgen de
las Angustias, s/n, de Córdoba se acordó proponer la deno-
minación específica de «Grupo Cántico» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Grupo Cántico» para un Instituto de Educación
Secundaria de Córdoba, con Código núm. 14.700.730, a pro-
puesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 2 de diciembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia


